Pulseta
Seguridad ciudadana

Por un pacto de convivencia

El miedo, la violencia y la inseguridad han ejecutado un avasallamiento. Se están apropiando de nuestras vidas, y lo más paradójico es que, mientras más nos quejamos por los abusos, menos soluciones se vislumbran para tales hechos. La paranoia colectiva está, por tanto, instalada, y los gritos de denuncia sobre los peligros de transitar por las calles, sobre la ineficacia de una ley que no sanciona adecuadamente y de unas fuerzas del orden que no actúan oportunamente ni reprimen con la suficiente contundencia, son devueltos como el eco: sonoros, pero inútiles.  
¿Cómo podemos responder a la inseguridad que nos quita el aliento?, ¿será que debemos modificar nuestros hábitos inventándonos medidas de defensa y cuidándonos del otro?, ¿será que debemos emprender una marcha ciudadana demandando más respuestas del Estado –y sus autoridades? ¿Qué rol específico le compete a la ciudadanía en cuanto a la seguridad, o son únicamente las instituciones del Estado quienes deben solucionar el problema?
Sucede que, por esa confusión con la que encaramos el ejercicio de ciudadanía, desconocemos los mecanismos de los que disponemos para actuar y responder a los problemas que, día a día, nos presenta la realidad. Restringimos nuestra ciudadanía a una “condición legal” o a nuestra pertenencia a una comunidad (o ciudad), pero no la asumimos como una “actividad deseable”, según la cual la extensión y calidad de mi propia ciudadanía depende de mi participación en la comunidad.  Y esta participación no se traduce en un simple acto de reclamo o de atrincheramiento para proteger estrictamente a mi entorno, sino de asumir que la violencia es una lección que se aprende y se reproduce en cada acción y en todo hábito de conducta diario. 
No es que los problemas de administración de justicia sean menores ni que la Policía con sus problemas endémicos de corrupción e inoperancia tengan que delegar responsabilidades al ya bastante victimizado ciudadano. ¡El colmo fuera! De lo que se trata es de reflexionar para encontrar una vía que aporte alguna solución ante esta inseguridad creciente, con sentido de corresponsabilidad ciudadana; de generar sinergias entre lo público y la sociedad civil para responder a la violencia, con una mirada más allá de acciones represivas y/o punitivas.

Una vez más, es un asunto de educación ciudadana de largo aliento, en cuya currícula destaca el respeto primordial y supremo a la vida; el cumplimiento de la norma desde los ejemplos más pueriles hasta los más importantes; el respeto a la autoridad y el cumplimiento de derechos y obligaciones simultáneamente de parte de todos los ciudadanos. Si en casa la agresión y la violencia se sientan a la mesa, ¿podemos esperar que en la calle nos respeten la vida? Si le damos una coimita al varita y lo ninguneamos por llamarnos la atención, ¿podemos esperar que el delincuente lo respete?

El reto es claro, ¿queremos caminar en materia de seguridad hacia un modelo de ciudad dividido en barrios ricos y barrios pobres, lleno de espacios “intransitables”, donde todo el mobiliario urbano esté pensado para ahuyentar al vagabundo, o por el contrario, optaremos por un modelo de ciudad abierta, tolerante de las diferencias, sin zonas prohibidas, en las que se potencie la identidad de vecindario y el contacto entre individuos, a través de zonas peatonales y actividades en las calles? En suma, ¿seguridad como bien público o como patrimonio de unos pocos?
La seguridad como un tema público, contiene un significado político, y se construye en torno a dos actores: el Estado y la ciudadanía. De manera que, así como urge dar respuesta a la criminalidad a través de la represión, también se impone reflexionar en conjunto respecto del carácter ciudadano que tiene la seguridad y las consecuencias que este enfoque conlleva, en tanto ejercicio de deberes y derechos ciudadanos en pos de generar pactos de convivencia que, al final, es el bien colectivo que perseguimos.
